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I. IDEAS PRELIMINARES
Trátese del idioma del cual se trate, to-
dos dan cuenta en su interior de diver-
sas jergas científicas o académicas. Es-
tas, formadas a través del desarrollo de
las diferentes disciplinas del saber huma-
no, se caracterizan por tener un amplio
elenco de "categorías" o expresiones ge-
neralmente aceptadas y utilizadas por las
personas entendidas en cada sector del
conocimiento. En esa línea, en el dere-
cho no soto encontramos una jerga ge-
neral, sino otras tantas -más o menos
diferenciadas- referidas a particulares
campos del quehacer jurídico.

Dentro del lenguaje jurídico nacional,
partiendo del Derecho Administrativo y
situándonos en el Derecho Procesal, es
común escuchar o leer la denominación
"contencioso-administrativo". Así, tene-
mos una acción "contenciosa-administra-
tiva" constitucionalmente prevista, una
fiscalía suprema y otra superior en lo
"contencioso-administrativo", salas en lo
"contencioso-admtnistrativo", juzgados en
lo "contencioso-administrativo, una ley
reguladora del proceso "contencioso-ad-
min¡strativo", comentarios sobre dicha ley
y Publicaciones, todas las cuales nos ha-
Qtan sobre temas e instituciones relacio-
nadas con el "contencioso-administrativo".

S¡ bien se trata de una denominación muy
arraigada en ¡a doctrina y legislación tanto
nacional como extranjera, creemos que
'a especial regulación que ha recibido el

La denominación "contencioso-administrativo", tan
arraigada en nuestro medio profesional (incluso pre-
vista a nivel constitucional), hace referencia a un sis-
tema jurisdiccional separado del Poder Judicial. Así, el
autor explica la inconveniencia de usar dicho nombre
en nuestro sistema, y propone usar el de "proceso ad-
ministrativo" (diferente al de "procedimiento adminis-
trativo"), apostando, de esta forma, por una reflexión
acerca de los aspectos más tradicionales de las insti-
tuciones jurídicas.

tema en nuestro país, después de tantos
años (como se verá más adelante), la
cada vez mayor difusión del mismo y la
búsqueda de un cabal entendimiento del
contenido y de la utilidad de los institutos
jurídicos nos exige ensayar algunas re-
flexiones sobre el significado de lo "con-
tencioso-administrativo" en nuestro De-
recho Procesal, y sobre su correcto uso,
a la luz de algunos elementos también
doctrinarios y legales, que parecen no
haber convocado la suficiente atención.

II. SIGNIFICADO DE LA EXPRE-
SIÓN "CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO"

La denominación "contencioso-adminis-
trativo" es usada junto al nombre de otra
institución (como acción, jurisdicción,
proceso, etc.), a la cual caracteriza e in-
dividualiza.

En ese sentido, la "acción contencioso-
administrativa", según nuestras Consti-
tuciones de 1979 y 1993, permite cues-
tionar ante el Poder Judicial cualquier
acto o resolución de la administración que
cause estado(1).

Paralelamente, la "jurisdicción conlencio-
so-administrativa" sería aquella que tie-
ne por misión controlar la legalidad de la
actividad administrativa, garantizando los
derechos e intereses legítimos de ios ciu-
dadanos frente a las extralimitaciones de
la administración'21.

Regulando el "proceso contencioso-ad-
ministrativo", nuestra Ley N° 27584 se-
ñala en su artículo 1 que este tiene por
finalidad el control jurídico por el Poder
Judicial de las actuaciones de la Admi-
nistración Pública sujetas al Derecho Ad-
ministrativo y la efectiva tutela de los de-
rechos e intereses de los administrados.

La expresión "contencioso-adminístrati-
vo" acompaña, sin duda, al ejercicio por
parte de los administrados de su dere-
cho a cuestionar ante el Poder Judicial
los actos de la administración, su silen-
cio, su inercia, sus actuaciones materia-
les, entre otras manifestaciones de los
órganos de la administración que surtan
efectos sobre los derechos e intereses
de los administrados.

Sobre las ideas plasmadas en los tres re-
cientes párrafos, cabe hacer una preci-
sión. Ellas son válidas para el Perú y para
cualquier país que regule su proceso con-
tencioso-administrativo siguiendo el mis-
mo modelo procesal de nuestro país. El
modelo en mención, de origen español,
se'opone a otro modelo de anterior data,
surgido en Francia. Ambas opciones pro-
cesales encuentran una centra! diferen-
cia, importante para los fines del presen-
te estudio.

III.ORIGEN DE DICHA EXPRE-
SIÓN

Comentando los orígenes del Consejo de
Estado francés, García de Enterría y Fer-
nández, escriben:

"(...), tratando, sobre todo, de impe-
dir la posibilidad de que el poder ju-
dicial, que hasta entonces había ejer-
cido los parlamentos regionales,

(') Abogado egresado de la Universidad Nacional Ma-
yor de San Marcos.

¡1) Artículos 240 y 148 Oe amóos textos constituciona-
les, respectivamente.

(2) Exposición de Motivos de la Ley 29/1998 del 13 de
lulio, reguladora Oe la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Publicada an el BOE N° 167 del 14/07/1998.
Madnd, España.
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identificados de hecho con el esta-
mento nobiliario, pudiese reiterar
frente a los nuevos poderes legisla-
tivo y ejecutivo revolucionarios la in-
terferencia sistemática a que hablan
sometido a la Administración del Rey
en la última fase del Antiguo Régi-
men, esta Ley de 16-24 de agosto
de 1790"31 dispone que: las funcio-
nes judiciales son y permanecerán
siempre separadas de las funciones
2£3m¡rVeT"T!y2E ' nc ii lor-oc r\ri íV ĵ-

drán, bajo pena de prevaricación,
perturbar de la manera que sea las
operaciones de los cuerpos adminis-
trativos, (.-}.
Este obstáculo instrumental para
hacer prevalecer los dos grandes
principios revolucionarios de la le-
galidad y la libertad, que no podían,
obviamente, abandonarse, va a for-
zar al sistema francés a buscar una
fórmula de protección frente a la Ad-
ministración completamente singu-
lar, a la que se llamará {rehabilitan-
do un término del Antiguo Régimen,
por cierto) contencioso- administra-
tivo. (...)"«>.

De acuerdo a ello, la denominación "con-
tencioso administrativo", que acompañó
al modelo francés desde sus inicios, tuvo
su inspiración en una institución del anti-
guo régimen, cuyos valores eran contra-
rios a aquellos enarbolados por la enton-
ces recién victoriosa revolución.

En Francia, fue el Consejo de Estado el
órgano que dio origen, con el transcurso
del tiempo, a aquella estructura de orga-
nismos que forman la llamada "Jurisdic-
ción Administrativa", encabezada por el
citado Consejo, distinta y separada de la
"Jurisdicción Judicial", que tiene como
máximo órgano a la Corte de Casación81.
Fue precisamente dicha diferenciación la
que, con el transcurrir del tiempo, permi-
tió hablar de un "modelo administrativis-
ta" o "modelo francés", frente al "modelo
judicialista" o "modelo español" que sur-
gió posteriormente, a partir de la Ley de
jurisdicción contencioso-administrativa
del 13 de septiembre de 1888, y que se
consolidó con la Ley del mismo nombre
el 27 de diciembre de 1956™.

Queda claro de lo anterior que la deno-
minación "contencioso-administrativo"
pertenece a un sistema en el cual el con-
trol de la actuación de la administración
pública es realizado por órganos estruc-
turados fuera del Poder judicial, pertene-
cientes a la propia administración, y no
al sistema judicialista español, seguido
por la legislación peruana.

Sobre el mismo tema, Dromi, opina:

"La expresión contencioso-adminis-
trativo es, sin duda, clásica en esta
materia. (...).
El vocablo contencioso tuvo su ori-
gen en los tribunales administrativos
franceses que se caracterizan por
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ser órganos de la propia Administra-
ción que resuelven los litigios entre
ella y les administrados, sin revisión
judicial posterior.{...}.
En cambio, en nuestro sistema no
se puede negar a los administrados
el acceso a una instancia judicial pro-
pia mente dicha,(...p.

De acuerdo a ello, siendo el Poder Judi-
cial la institución que controla las actua-
ciones administrativas en el Perú, al igual
que en el país del mencionado tratadista
(también adscrito al modelo español), no
nos correspondería utilizar la expresión
"oontencioso-administrativo" (nacida en el
modelo francés).

Retornando a los orígenes de dicha ex-
presión, cabe indicar que ella continuó
siendo acogida en diversas legislaciones
nacionales, tanto en el continente euro-
peo como en América.

En el viejo continente podemos citar el
caso de Italia, específicamente de la Le-
gge 20 marzo 1865, N° 2248. denomina-
da Legge sul contenz/oso amministrati-
vo, publicada el 27 de abril de dicho año;
cuerpo legal que regulaba las competen-
cias de los Tribunales investidos de juris-
dicción en la materia, destacando entre
ellos el Consiglio di Sfafo y la Gorfe de/
Conti, entre otros aspectos de dicha ju-
risdicción'81. En América, qué mejor que
mencionar el caso peruano, cuya Cons-
titución Política de 1867, entre las nor-
mas reguladoras del Poder Judicial, con-
tenía un articulo 130 según el cuaria ley
determinarla la organización de los Tri-
bunales contenciosos-administrativos, y
lo relativo al nombramiento de sus miem-
bros*1; texto constitucional que, promul-
gado por el presidente Mariano Ignacio
Prado el 29 de agosto de dicho año, solo
rigió hasta el 07 de julio de 1868, fecha
en la que el presidente Pedro Diez Can-
seco restableció la vigencia de la Consti-
tución de 1860(fl>.

IV. PROBLEMAS DE LA EXPRE-
SIÓN

En el punto anterior, hemos citado parte
del estudio que hace de la denominación
"contencioso-administrativo" el tratadis-
ta argentino Dromi. Dicho autor, sin em-
bargo, va más allá en su análisis:

"El empleo de la expresión conten-
cioso-administrativo es erróneo, si
de lo que se pretende hablar es de
jurisdicción o de proceso, Ambos vo-
cablos indican ya de por s[ que se
trata de una actividad de naturaleza
jurisdiccional. Seria también super-
fluo interponer la palabra contencio-
so entre las de jurisdicción adminis-
trativa o proceso administrativo. Es
asi por que a nadie se le ocurriría
decir jurisdicción contencioso civil o
jurisdicción contencioso pena!; pro-
ceso contencioso civil o proceso con-
tencioso penal. Tampoco cabe ha-
blar, en consecuencia, de jurisdicción

contencioso administrativa o proce-
so contencioso administrativo.
(...). La expresión lingüistica correc-
ta es proceso administrativo.(...)"n<n

El empleo de la denominación "proceso
administrativo" también ha recibido aco-
gida en la doctrina nacional. Fue Baca-
corzo quien, advirtiendo la existencia de
una dicotomía entre los conceptos de ju-
risdicción administrativa voluntaria y ju.
risdicción administrativa contenciosa,
señala que, mientras la primera se reali-
za mediante el procedimiento administra-
tivo (ante la Administración Pública), la
segunda utiliza el proceso administrativo
(ante el Poder Judicial)'11'.

Por otro lado, la insistencia en el uso de
la expresión contencioso-administrativo,
puede empujar al legislador o a la misma
administración a formular curiosas regu-
laciones. Es lo que le ocurrió hace algu-
nos años al Consejo Directivo del Segu-
ro Social de Salud (EsSalud) al aprobar
su Reglamento de Procedimientos No
Tributarios'121, el cual diferenció entre
"procedimiento contencioso-administrati-
vo" (iniciado por un administrado vía re-
clamación contra la autoridad) y "proce-
dimiento no contencioso-administrativo"
(iniciado por un administrado vía solici-
tud a la autoridad). Como se puede ver,
si bien el empleo ante la administración
de la palabra "procedimiento" resulta co-
rrecto, en este caso la inclusión del tér-
mino "administrativo" seria redundante,
exactamente lo contrario de lo que he-
mos señalado para la denominación "con-
tencioso-administrativo" en sede judicial.

Sin perjuicio de todo lo anterior, conside-
ramos erróneo continuar utilizando repe-
titivamente una expresión plasmada en
Francia hace más de doscientos diez
años y que llegó formalmente al Perú
hace más de ciento treinta, sin atender

(3) Más conocida como la "Ley de separación de los
poderes".

(4) GARCÍA DE ENTERRlA, Eduardo y FERNANDEZ,
Tomás-Ramón. "Curso de Derecho Administrativo".
6' edición. T. II. Editorial Civitas. Madrid. 1999. PSgs-
550-551.

(5) Cfr. LEROUX DE BELAUNDE, Chrisline. -Jurisdic-
ción juoicial y Jurisdicción Administrativa en Fran-
cia'. En: Revista Themis. 2' época. Arto 1. N°3. Julio
1985. Págs. 47-51.

(6) Cfr. GARCÍA DE ENTERRlA, Eduardo y FERNÁN-
DEZ. Tomás-Ramón. Op. al. Pag. 553.

(7} DROMI, Roberto. -Derecho Administrativo'. Editorial
Ciudad Argentina, 7' edición. Buenos Aires, 1996.
Pag. 955.

(6) Códice ipertesluale dell'organizjazione e del luniio-
namenlo della Giustizia A m ministra Uva. Italia, (nltp^
/w*w,giuslizia-ammin¡slrat¡va.it/iper/2248-
1865.hlm#litoto).

(9) Cfr. UGARTE DEL PINO, Juan. 'Historia de las Cons-
tituciones del Perú'. Editorial Andina S.A. Urna. 1978.
Págs. 452-454 y 473-474.

(10) DROMI. Roberto. Ob. cit. Pag. 955.
(11) Cfr. BACACORZO, Gustavo. "La Jurisdicción Con-

tencioso-Administra uva en ei Perú". Revista del Foro-
Ario LXXVII. N' 1. Lima. 1990. Pag. 144.

(12) Aprobado por Acuerdo N° 8-10-ESSALUO-2QOO. pu-
blicado en la separata "Normas Legales" del Diano
Oficial Ei Peruano el 22 de junio de 2000.
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-además de su real naturaleza y al mo-
delo procesal en que se originó- a las ne-
cesidades de coherencia conceptual de
nuestras normas procesales, en especial
sí se trata de una especialidad en desa-
rrollo. Sobre esto último se volverá luego.

V. DIFERENCIACIÓN DE LOS
CONCEPTOS DE "PROCEDI-
MIENTO ADMINISTRATIVO"
y "PROCESO ADMINÍSTRATE
VO": UÑA PROPUESTA

Aquí, nos atrevemos a sugerir que una
correcta denominación de la institución
descrita en el segundo punto de este tra-
bajo depende de una adecuada diferen-
ciación entre los conceptos de "procedi-
miento administrativo" y "proceso admi-
nistrativo".

Comentando la Constitución de 1979, el
profesor BACACORZO señala que, so-
bre las materias jurisdiccional y adminis-
trativa, dicho Texto Constitucional deja-
ba claramente identificados tres concep-
tos: 1. El de unidad de jurisdicción en su
articulo 233 inciso 1), según el cual la
administración de justicia era ejercida
exclusivamente por el Poder Judicial; 2.
El de procedimiento administrativo en su
artículo 59, regulado ampliamente en el
entonces Reglamento de Normas Gene-
rales de Procedimientos Administrativos
de 1967; y 3. El de proceso contencioso-
administrativo en su articulo 240, al cual,
señala dicho autor, modernamente se le
conoce como proceso administrativo1131.

Sobre las relaciones y diferencias entre
los conceptos de procedimiento y proce-
so administrativo, García de Enterrla y
Fernández señalan que:

"{...), el administrado no siempre se
encuentra ante la Administración en
una posición de pasividad, sino que,
también, es titular de situaciones ju-
rídicas activas, de derechos e inte-
reses e, incluso, de verdaderas po-
testades ejercitables frente a los en-
tes públicos. Cuando estos actúan,
pueden llegar a lesionar tales dere-
chos e intereses (...). Es necesario
también establecer un sistema que
asegure, en la medida de lo posible,
que estos conflictos no surjan y, para
el caso de que lleguen a producirse,
es necesario igualmente arbitrar
unas garantías que permitan una
defensa de los derechos e intereses
individuales. (...}.
(...). El procedimiento administrativo
es la primera de esas garantías, en
tanto que supone que la actividad de
la Administración tiene que canalizar-
se obligadamente a través de unos
cauces determinados como requisi-
to mínimo para que pueda ser califi-
cada de actividad legitima (...). En
último término, corresponde a los
jueces y tribunales pronunciarse de-
finitivamente sobre la legalidad de
la actuación administrativa, bien re-
visando a posterior! dicha actuación
y anulando, en su caso, aquellos

SIGNIFCADO Y EMPLEO DE LA EXPRESIÓN "CONTENCIOSO-AOMINISTRATWO"

LA EXPRESIÓN
'CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO' EN
EL DERECHO

PERUANO

La expresión evoca al modelo administratívista tran-
ces, en el cual la resolución de conflictos de índole
administrativa se encuentra a cargo de una jurisdic-
ción especializada, separada del Poder judicial.

En el sistema jurídico peruano la jurisdicción es una
sola, por lo que puede acudirse al Poder Judicial re-
clamando contra actos de la Administración. En tal
sentido, el nombre correcto de esta sede es "juris-
dicción administrativa" (como sucede con las mate-
rias civil, penal, laboral, etc.). y no "contencioso-
administrativaV

La expresión "contencioso-administrativo" se identi-
fica con el modelo procesal de mera nulidad, siendo
nuestro modelo actual de plena jurisdicción. Con ello,
en nuestro país puede solicitarse -además de la anu-
lación del acto- el reconocimiento de una situación
jurídica individualizada, así como de la adapción de
medidas para su reestablecimiento.

actos administrativos y disposiciones
generales que sean disconformes
con el ordenamiento jurídico (...),
bien poniendo freno por la vía inter-
dicta! a aquellas actuaciones de la
Administración que constituyan vías
de hecho""4'.

De lo anterior, queda claro que el proce-
dimiento y el proceso administrativo son
dos partes de una misma secuencia, des-
tinada a garantizar los derechos e intere-
ses de los administrados frente a la ad-
ministración pública. Sin embargo, am-
bas nociones encuentran diferencias a
nivel estructural, competencial y teleoló-
gico que las hacen inconfundibles. Mien-
tras el procedimiento es una garantía para
los administrados ante la propia adminis-
tración (la cual es parte del procedimien-
to), el proceso lo es ante el Poder Judi-
cial (que es un tercero imparcial).

Tal diferencia, advertida por la doctrina,
también ha merecido reconocimiento le-
gislativo. En Italia, por ejemplo, mientras
la Legge 7 agosto 1990 W° 241 regula el
"procedimento amministrativó'w, la Le-
gge 21 luglio 2000 N° 205 hace lo propio
con el "processo amm/n/sfraf/Vo"t1B). En
igual sentido, llama la atención ver en
Argentina como el Código del Procedi-
miento Contencioso Administrativo de la
provincia de Buenos Aires (Ley N°
12008), pese a incluir la palabra "proce-
dimiento" en su nombre, tiene un Título I
llamado "Del proceso administrativo"
(competencia, pretensiones, etc.) y un
Titulo II denominado "De los procesos ad-
ministrativos especiales" (de ilegitimidad,
de impugnación de sanciones, etc)(17).

Las ideas antes vertidas han sido asimi-
ladas por ef legislador peruano y orien-
tan nuestro ordenamiento jurídico a par-
tir del 11 de octubre de 2001 y, sobreto-
do, desde el 15 de abril de 2002. En la
primera fecha, entró en vigencia la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Admi-
nistrativo General, que reclama la frase

"procedimiento administrativo" para las
actividades cumplidas entre administra-
do y administración ante esta última, sean
iniciadas a instancia del primero o de ofi-
cio. En la segunda fecha, se puso en vi-
gor la Ley N° 27584, Ley que regula el
Proceso Contencioso Administrativo, la
cual reinvindica la frase "proceso admi-
nistrativo" para la relación procesal que
se instaura entre administrado y adminis-
tración ante el Poder Judicial, a causa de
la demanda de tutela jurisdiccional que
el primero realice frente a una actuación
de la segunda"8'.

Sabemos que la Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remuneracio-
nes del Sector Público"8', al desarrollar
el régimen disciplinario al que están su-
jetos los trabajadores de dicho Sector,
considera como "proceso administrativo
disciplinario" a aquel trámite que sirve
para determinar la responsabilidad fun-
cional en que pueda haber incurrido al-
gún empleado120'. Dicha particular regu-
lación, sin embargo, resulta superada por
la Ley del Procedimiento Administrativo
General, antes citada, la cual no solo es
posterior, posee vocación de generali-
dad, y reclama para el ámbito adminis-
trativo el uso de la palabra "procedimien-
to", sino que además, en la parte final

(13) Cfr. BACACORZO, Gustavo. "El proceso administra-
tivo o conlencioso-adminislralivo", Revisla Gacela
Jurídica. T. II. Febrero. Sección Actualidad Jurídica.
Lima. 1994. Págs. 29-30.

(14) GARCÍA DE ENTERRlA. Eduardo y FERNANDEZ
Tomas-Ramón. Ot>. ctt. Págs. 431-432.

(15) htlp://wivw.ammin ¡strativo.it/procedimenloamminis
trativo.asp

(16) htlp://www.amrninislralivo.il/giusliziaamminislra
liva.asp

(17) http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/1-
12008.hlml

(18) Sin perjuicio de la posibilidad que liene la adminis-
iración de interponer demanda contra sus propias
resoluciones, prevista en el segundo párrafo del ar-
ticulo 11 déla Ley N° 27584.

(19) Aprooada por Decreto Legislativo N° 276. publicado
el 24 de marzo de 1984.

(20) Corno se desprende de sus numerales 28 y 32.
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de su articulo 239, considera ai proceso
administrativo disciplinario de la Ley de
Bases como el procedimiento sanciona-
dor aplicable al personal de dicho Sector.

Cabe señalar que, los anteriores pará-
metros de diferenciación entre "proceso
administrativo" y "procedimiento adminis-
trativo", buscan solucionar el problema
que se generaría con el abandono de la
expresión "contencioso-administrativo"
que postulamos, clío, sin perjuicio de las
diferencias que entre las nociones de "pro-
ceso" y "procedimiento" pueda advertir la
doctrina para otros ámbitos procesales121f.

VI. EL NUEVO MODELO DE "PLE-
NA JURISDICCIÓN"

En el punto anterior hemos indicado que
el legislador peruano ya ha diferenciado
los ámbitos de aplicación de las expre-
siones "procedimiento administrativo" y
"proceso administrativo", al regular su uso
por separado (Ley del Procedimiento
Administrativo General y Ley que regula
el Proceso Contencioso Administrativo).

Respecto a la Ley del Proceso Conten-
cioso Administrativo, podemos decir que,
pese a su nombre, se extrae de su conte-
nido otra importante razón para abando-
nar la expresión "contencioso-administra-
tivo" y reemplazarla por la denominación
"proceso administrativo", ya propuesta.

La expresión "contencioso-administrali-
vo", tradicionalmente se ha identificado
con el modelo procesal de mera nulidad.
Dicho modelo, llamado también de anu-
lación, fue creado en Francia por obra
exclusiva del Consejo de Estado. A tra-
vés de ella, el particular interpone deman-
da con la finalidad de que se realice un
control de legalidad de una actuación
administrativa, [imitándose la competen-
cia del órgano resolutivo a una declara-
ción de nulidad de la actuación adminis-
trativa impugnada. Se trata de una pre-
tensión meramente declarativa'22'.

La noción del "contencioso-administrati-
vo", estuvo asociada al modelo procesal
de nulidad en nuestro país. Ello, desde
su primera regulación procesal, conteni-
da en el Código Procesal Civil de 1993Í23).

Si bien es cierto e! tema había sido ya
recogido constitucionalmente en la Car-
ta Magna de 1979, su artículo 240 -al
igual que el numeral 148 de la actual
Constitución de 1993-, hablaba solo de
la "acción contencioso-administrativa"
contra resoluciones administrativas^ Fue
el artículo 540 del Código Procesa*!4Civil
la norma que señaló como finalidad de
dicha acción (léase pretensión) la de ob-
tener la declaración de invalidez o inefi-
cacia del acto o resolución impugnados.

Con la aplicación del artículo 540 y si-
guientes del Código Procesal Civil, la no-
ción de pretensión "contencioso-adminis-
trativa" reinante en nuestro país, era la de
la pretensión meramente declarativa an-
tes comentada, cuya satisfacción se bus-
caba mediante la demanda "contencioso-

administrativa". Lo anterior, se hallaba
certificado por la mencionada norma.

Sin embargo, por diversas razones que
no corresponde explicar aquí, dicha re-
gulación se tomó insuficiente como ga-
rantía de los derechos de los administra-
dos. Por lo demás, la doctrina y algunas
legislaciones extranjeras mostraban una
atractiva opción procesal, denominada
modelo de "plena jurisdicción".

Dicha alternativa, es un reconocimiento
de! derecho a la tutela jurisdiccional efec-
tiva. A diferencia del modelo de nulidad,
mediante una pretensión de plena juris-
dicción una persona ejercita dicho dere-
cho frente al Poder Judicial, para que
determinada entidad estatal le reconoz-
ca, restituya o indemnice por un derecho
administrativo conculcado o desconoci-
do por un acto, hecho u omisión admi-
nistrativa, y aun por la llamada "vía de
hecho". A través de ella, se solicita al ór-
gano jurisdiccional no solo la anulación
del acto, sino el reconocimiento de una
situación jurídica individualizada y la
adopción de las medidas adecuadas para
el pleno restablecimiento de la misma,
entre ellas la indemnización de daños y
perjuicios, cuando proceda'2*1.

La Ley N° 27584, Ley que regula el Pro-
ceso Contencioso Administrativo vigente
desde el 15 de abril de 2002, ha estable-
cido en el Perú el modelo de plena juris-
dicción, derogando el modelo de nulidad
regulado en el Código Procesal Civil. Hoy,
el administrado puede postular a través de
su demanda no soio la pretensión de nuli-
dad de un acto administrativo, sino tam-
bién otras pretensiones, como la de ¡legali-
dad del silencio guardado por la adminis-
tración, la de ilegalidad de una actuación
de hecho de ella, así como forzar a la mis-
ma a realizar determinada actuación a la
cual se encuentra obligada. Todo ello en
virtud del articulo 5 de la mencionada Ley.

El nuevo panorama procesal descrito, con
una norma propia y .mayores alcances,
resulta más garantiste a favor del admi-
nistrado que e! modelo antecedente. En
ese sentido, abandonado el modelo pro-
cesal de nulidad con eí cual se identifica-
ba plenamente la expresión "contencioso-
administrativo", la ocasión se muestra idó-
nea para repensar los distintos aspectos
relacionados al antiguo modelo procesal,
asi como formular mejores alternativas.
Una de ellas, es precisamente el reem-
plazo de la expresión tantas veces citada.

Vil. IDEAS FINALES
Pocas veces nos detenemos a observar,
menos a cuestionar, el uso de los voca-
blos y frases con los cuales denomina-
mos los objetos y conceptos que habi-
tualmente empleamos. Los abogados no
estamos exentos de dicho problema.

Hasta aquí, hemos presentado algunas
ideas a partir de las cuales, estimamos,
la denominación "contencioso-adminis-
trativo" no solo resulta antigua, ajena y

redundante, sino que además la prooia
doctrina -nacional y extranjera- ofrece
una mejor opción para referirnos al con,
junto de ideas que ella encierra y proyec-
ta. Dicha alternativa es la de "proceso
administrativo". En sede judicial sería
más coherente hablar de proceso admi-
nistrativo, al lado del proceso civil, pro-
ceso penal o proceso laboral; así, cada
proceso estaría denominado por la ma-
teria a cuyo tratamiento sirve.

Estamos convencidos de que cualquier
estudio sobre el control judicial de las ac-
tuaciones de la administración pública rea-
lizadas en ejercicio de su función admi-
nistrativa debe empezar por determinar
con precisión conceptual y funcional el
nombre destinado a englobar las diferen-
tes formas de ejercitar dicho control. En
ese sentido, hablar de "proceso adminis-
trativo" es relacionar-de manera directa
y simple- la actividad judicial contralora
con las actuaciones administrativas obje-
to de control, en un país como el nuestro
que sigue el modelo judicialisía español.

Por las mismas razones, creemos que
también se debe evitar el uso de la expre-
sión "acción contencioso-administrativa",
más aún si en ella se utiliza una categoría
abstracta como "acción" para referirse en
realidad a una pretensión o a un proceso.

Sin duda, en todas las áreas del derecho
existen expresiones que designan diver-
sos institutos, pero cuyo origen se ha ol-
vidado, perdiéndose precisión en su ma-
nejo a través del tiempo. Por ello, tales
expresiones deben ser objeto de una
oportuna evaluación, impulsando una
progresiva superación del desarrollo doc-
trinal y del tratamiento normativo de la
institución a la cual sirven. Entiéndase
que no se trata de ensayar teoría sobre
las expresiones que designan a los insti-
tutos jurídicos, ni de proclamar una vi-
sión "más práctica" de estos. Lo impor-
tante es realizar un estudio completo de
tales institutos, repensando sus aspectos
más tradicionales a fin de que sean ca-
paces de servir con coherencia a las nue-
vas necesidades que plantee el futuro.

Cada uno de nosotros tendrá su particu-
lar forma o punto de vista para enfrentar
e! estudio de determinada institución. Lo
importante es que dicha tarea empiece y
que se renueve. Finalmente, creemos
que esta ha sido la real motivación del
presente trabajo.

(21) Sobre tales diferencias, en seae nacional. ver

MONROY CALVEZ, Juan. -Introducción al proceso
civil". Temis • Belaunde & Monroy Abogados. Ss
de Bogóle, 1996. Pégs. 132-135.

(22) Cfr PRIORI, G¡ovanm."Comenlanosala le

ceso contencioso administrativo'1. ARA ediiores. Un*
2002, Pag. 114.

(23) Anieriormenle, lal institución habla sido reQu

las Leyes Orgánicas del Poder Judicial ap
por los Decretos Leyes N° 14605 (1963) y N
(1969), asi como por el Decreto Legislativo
(1990); sucesivas regulaciones que. por rtl0'lv;w.
diversa índole, no fueron desarrolladas procesal1116'
le o tuvieron una muy corta vigencia.

(24) Cfr. PRIORI, Giovanni. Op. cit, Págs.
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